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CERTIFICACIÓN No. 065-

LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN DEPARTAMENTAL

En cumplimiento del Decreto Departamental 143 de 2001 Art. 1º, Literal B, Numeral 14, y Decreto 303 de 2005, Articulo 15.

NOMBRE DEL PROYECTo

SSEPI

BPIN

EJE ESTRATEGICO

CERTIFICA.

PLAN DE DESARROLLO "ES TIEMPO DE SANTANDER 2024 -2027"

SECTOR Y CÓDIGO DEL PLAN DE

DESARROLLO

META DE RESULTADO

INDICADOR DE RESULTADO

FORTALECIMIENTO EN LA INTERVENCIÓN CON POBLACIÓN VULNERABLE EN

EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER
20240680000122

2024004680126

EJE SEGURIDAD MULTIDIMENSIONAL.

ES TIEMPO DE LA SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. (19)

1-Lograr un porcentaje igual o superior al 98 de población afiliada al sistema de
seguridad social en salud.

2-Aumentar a 95% las coberturas útiles de vacunación en biológicos trazadores

(triple viral de 1 año, BCG nacidos vivos, DPT 5 años 2do refuerzo, Pentavalente 3
dosis menores de 1 año).

3- Mantener en 8,94 el porcentaje de niños con bajo peso al nacer.

4- Reducir a 3,00 la tasa de mortalidad por desnutrición en menores de 5 años.

5- Reducir a 4,0 la tasa de mortalidad por EDA en menores de 5 años.

6- Mantener en 4,6 la tasa de mortalidad por IRA en menores de 5 años.

7- Disminuir en el 50% la razón de mortalidad matema a 42 días.

8- Disminuir a 1,00 la tasa especifica de fecundidad en población de 10 a 14 años.

9- Mantener por debajo de 6 la tasa de mortalidad por suicidio.

10- Mantener por debajo de 500 la tasa de incidencia de dengue.

11- Mantener por debajo de 0,2% la letalidad por dengue.

12- Mantener en 0% la letalidad acumulada por enfermedad de chagas agudo.

13- Mantener la certificación internacional de la interrupción de la transmisión de
Tcruzi por vectores domiciliados en los municipios previamente certificados.

14- Reducir por debajo de 15, los casos de Leishmaniasis cutánea acumulados
(2024-2027) en menores de 10 años de edad.

15- Reducir el 20% de los municipios endémicos para malaria, de categoria 4.

16- Disminuir la tasa de mortalidad por tuberculosis a 2 por cada 100.000 habitantes:

17- Disminuiruir lala tasatasa dede discapacidad grado severo en personas con diagnóstico
nuevo de lepra al 3 por 100.000 Habitantes.

18- Implementar la Politica Integral de Salud Ambiental (PISA) en la Entidad
Territorial Departamental.

19- Mantener en 294,67 la tasa de mortalidad prematura por enfermedades cronicas
no transmisibles (ECNT) en población de 30 a 70 años

20- Mantener en 12,01 la tasa ajustada de mortalidad por cáncer de mama.

21- Reducir a 5 la tasa ajustada de mortalidad por cáncer de cuello uterino.

22- Reducir tasa ajustada de mortalidad por cáncer infantil a menos de 5.00 x
100.000 niñas, niños y adolescentes.

1-Indicador: Porcentaje de población afiliada al sistema de seguridad social en salud.

2- Indicador: Porcentaje de población vacunada triple viral de 1 año
Indicador. Porcentaje de población vacunada BCG nacidos vivos
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FORMATO DE REQUERIMIENTO

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE

SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE

ΑPΟΥO A LA GESTIÓN
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En virtud de lo anterior, la Oficina de Promoción Social requiere aumentar la capacidad

profesional para la gestión y el cumplimiento de los objetivos estratégicos de la Administración
Departamental.

Así las cosas, se solicita contratar el siguiente perfil:

Un (01) técnico en áreas administrativas o financieras, con experiencia laboral mínima de un

01 año, para realizar las siguientes actividades:

1. Revisar y mantener al día la correspondencia en el sistema FOREST, correspondiente
al área de trabajo, según indicaciones de la supervisión. Producto: informe
actividades.

de

2. Mantener organizado el archivo físico del Grupo de Promoción Social, conforme a las

3.

normas archivísticas y lineamientos de la Dirección de Salud Integral, según
indicaciones de la supervisión. Producto: Informe mensual de actividades realizadas

Apoyar la revisión de formatos para la presentación de cuentas de cobro de los

contratistas asignados al grupo de promoción social, así como de las IPS Públicas y/o

Privadas, contratadas para el proceso de certificación de discapacidad o programa
PAPSIVI. Producto: informe de actividades

4. Apoyar el seguimiento a la ejecución contractual, según contratos interadministrativos
y/o de prestación de servicios profesionales del grupo de promoción social. Producto:
informe de actividades (cuentas revisadas y radicadas en financiera).

5. Apoyar las demás actividades requeridas por el supervisor. Producto: Informe

NOTA:

mensual de actividades realizadas.

Los costos de desplazamiento y estadía serán asumidos en su totalidad por el
contratista.

El contratista debe contar con disposición de un equipo de cómputo portátil y todos los

medios e instrumentos necesarios a efectos de realizar cabalmente y en forma

oportuna las actividades contratadas

La pérdida, daño o robo a los equipos serán suplidos por el contratista y serán
debitados del pago del contrato.

El contratista se obliga a dejar los archivos oficiales que se tengan en razón a la

ejecución del contrato de prestación de servicios.

la

El talento humano contratado para esta actividad deberá tener en cuenta que, toda la

información procesada en el ejercicio de las actividades contratadas es de
Secretaría de Salud Departamental, son de absoluta confidencialidad y no podrá ser

usada para otros fines fuera del contractual.

Presentar informes mensuales sobre las diferentes actividades desarrolladas de

conformidad con el objeto contractual y realizar el trámite correspondiente para el pago
del servicio prestado dentro de los cinco (5) días siguientes al cumplimiento del
periodo a cobrar.

PLAZO: Sera de SEIS (06) MESES, contados a partir de la suscripción del acta de inicio sin

que sobrepase la vigencia fiscal 2025.

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: El Departamento ha calculado el valor del contrato de

prestación DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE COP ($18.000.000), este presupuesto
incluye todas las variables que afectan el valor del mismo, costos directos e indirectos,

incluyendo los gastos ordenanzales, pagaderos por mensualidades vencidas.

FORMA DE PAGO

EL DEPARTAMENTO pagará al contratista de la siguiente manera: SEIS (06)
MENSUALIDADES vencidas cada una por valor de TRES MILLONES DE PESOS M/СТE

COP ($3.000.000)
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Para satisfacer la necesidad anteriormente descrita, la Gobernación de Santander deberá

suscribir un CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN,

dejando constancia de que no existe personal de planta para prestar el servicio; por lo que se

procurará contratar a una persona natural o jurídica que cuente con el perfil, idoneidad y
experiencia.

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA

1) El contratista se obliga a ejecutar el objeto del contrato y a desarrollar las actividades
especificadas en las condiciones pactadas.

2) Aceptar la supervisión por parte del Departamento!
3) Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo de este contrato, evitando dilaciones y en

trabamientos que puedan presentarse.
4) No acceder a amenazas o a peticiones de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de

obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho informando inmediatamente a la Entidad y
demás autoridades competentes cuando se presenten peticiones o amenazas.

5) De conformidad con el artículo 18 del Decreto 723 del 15 de abril de 2013, allegar
certificado de examen pre ocupacional.

el

6) El contratista debe tener en cuenta lo establecido para el efecto en el artículo 5 de la Ley
80 de 1993 y el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

7) Estar afiliado a seguridad social de acuerdo a las normas legales vigentes.

8) Afiliarse a la ARL de conformidad con el numeral del ordinal a), artículo 2 de la Ley 1562 de

2012.Nota: Los trabajadores independientes que laboren en actividades catalogadas por el

Ministerio de Trabajo como de alto riesgo, el pago de esta afiliación será por cuenta del

contratante. (Artículo 2 ordinal a), numeral 5).

9) Seguir los lineamientos para el sostenimiento y mantenimiento del sistema integrado de
gestión de la gobernación de Santander en lo referente a las normas NTC ISO 9001:2015-

calidad NTC ISO 14001:2015- Ambiental; OHSAS 18001:2007 Seguridad y salud en el trabajo y

el modelo integrado de planeación y gestión - MIPG
10) Asumir las relaciones interpersonales que en ejecución del contrato se generan,

enmarcadas en valores, reconocimiento de la dignidad humana y buen trato.

11) El contratista debe guardar total reserva sobre los asuntos que por razón de la ejecución

del presente contrato tenga conocimiento, así como de los resultados que del mismo se

deriven.

12) El contratista mantendrá absoluta confidencialidad y reserva en el manejo de las claves

otorgadas para la operación de los asuntos del contrato, incluyendo los portales asignados

para el cumplimiento de su objeto contractual

6. FORMA DE PAGO

EL DEPARTAMENTO pagará al CONTRATISTA de la siguiente manera: SEIS (06)
MENSUALIDADES vencidas cada una por valor de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE

COP ($3.000.000), de acuerdo a los informes que presente el supervisor del contrato y una

vez legalizada la obligación contraída, con el cumplimiento de los requisitos legales y

administrativos necesarios para el diligenciamiento de la respectiva obligación contraída,
anexando el contratista el informe de cumplimiento a satisfacción del objeto contractual dado
por el supervisor designado por el Departamento, al igual que el pago del sistema de

seguridad social integral y parafiscal, de conformidad con el Artículo 23 parágrafo 1 de la Ley
1150 de 2007. Es responsabilidad del supervisor verificar el pago de los aportes a la

Seguridad Social, adicionalmente la prestación de los informes por parte del contratista y el
informe del cumplido a satisfacción firmado por el Supervisor designado por el Departamento

El último pago será a la terminación del contrato con el recibo a satisfacción por parte del
supervisor del contrato designado para tal efecto.

7. LUGAR DE EJECUCIÓN: El objeto a contratar se realizará en la Secretaria de Salud del
Departamento de Santander y en donde el supervisor del contrato lo requiera.
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INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
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A

DEL

Por la naturaleza del contrato la entidad considera que NO ES NECESARIO exigir garantía

única de CUMPLIMIENTO, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.1.4.5 del
Decreto 1082 de 2015.

9. SUPERVISIÓN.

La supervisión del contrato a celebrarse la ejercerá un funcionario de la Secretaría de Salud
del Departamento de Santander

10. INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADA POR UN ACUERDo
INTERNACIONAL O UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA EL ESTADO
COLOMBIANO.

Por su naturaleza, el contrato a celebrar no está sujeto a acuerdo comercial alguno.

SE CONCLUYE QUE

Se considera viable la ejecución de un contrato de prestación de servicios de apoyo a la

gestión cuyo objeto sea "PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA
APOYAR EL DESARROLLO DE ASISTENCIAS TECNICAS PARA LA ATENCION EN

SALUD DE LAS POBLACIONES VULNERABLES DIRIGIDAS A LOS MUNICIPIOS DEL

DEPARTAMENTO DE SANTANDER ENMARCADO DENTRO DEL PROYECто

FORTALECIMIENTO EN LA INTERVENCIÓN CON POBLACIÓN VULNERABLE EN EL

DEPARTAMENTO DE SANTANDER", para lo cual se deberá proceder a realizar el

correspondiente proceso de contratación con una persona natural o jurídica, idónea y con
experiencia en el objeto a ejecutar, sin desconocer en lo posible las recomendaciones aquí
consignadas.

rod

EDWIN ANTONIO PRADA RAMÍREZ
Secretario de Salud de Santander

V°B°: Nury Paola Quintero Quintero
Directora de Apoyo Jurídico de Contratación y Procesos Sancionatorios (Aspectos Jurídicos

Revisó Aspectos Juar Peñaranda - Abogado Contratista SSS

Proyecto Aspectos Juridico Carolina Henao Diaz -Abogada Contratista SSS

19
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ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS

De conformidad con los lineamientos previstos en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de

1993, el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 modificado por el Art 1 del Decreto 399 de

2021 y demás normas que modifiquen, reglamenten o sustituyan, se procede a realizar el análisis de
conveniencia y oportunidad para establecer la necesidad y oportunidad de realizar la presente
contratación.

A su vez el Decreto 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.1.2.1.1 modificado por el Art 1 del Decreto 399

de 2021 señala que los estudios y documentos previos son el soporte para elaborar el proyecto de
pliegos, los pliegos de condiciones, y el contrato, igualmente establece los elementos que debe
contener los estudios y documentos previos.

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON LA
CONTRATACIÓN.

El Artículo 2 de la Constitución Política de Colombia prevé: "(...) son fines esenciales del Estado:

servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios,
derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las

decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación;
defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia

pacífica y la vigencia de un orden justo. (...)"

El Artículo 209 de la Constitución Política expresa que la función administrativa está al servicio de los

intereses generales y se desarrollan con fundamento en los principios de igualdad, moralidad,
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad... En el marco de este precepto
constitucional, el Estado debe satisfacer las necesidades generales de toda la población, desarrollar

los principios y finalidades consagradas en la gestión pública y priorizar de manera permanente el
interés general.

La Secretaría de Salud Departamental como ente territorial tiene en cuenta los lineamientos

nacionales para la implementación de las actividades del Plan de Desarrollo Departamental 2024-

2027, dirigidas a las Poblaciones Vulnerables, para garantizar el derecho y reconocimiento de las
diferencias sociales y en consecuencia, la aplicación de medidas en favor de aquellos grupos

vulnerables en los que esas diferencias significan desventaja o situación de mayor vulnerabilidad

como es la población Étnica, Persona Mayor, Habitante de Calle Pueblos y comunidades étnicas y
campesina, mujeres, sectores LGBTIQ+ y otras poblaciones por condición y/o situación, con el fin de

avanzar en el desarrollo de las competencias del sector salud en la implementación de los

lineamientos nacionales y departamentales para la atención integral en salud para poblaciones

vulnerables, a partir de la planeación y articulación con los municipios y/o actores del SGSSS con el

fin de brindar calidad en la atención con resultados que mejoren la calidad de vida desde lo

individual, colectivo y social; Para ello, es importante fortalecer los municipios con el

acompañamiento continuo dei departamento para el desarrollo de los lineamientos impartidos en el
marco de normas vigentes por cada una de las poblaciones vulnerables a abordar en el presente

proyecto es importante advertir que para el cumplimiento de las metas la Secretaría requiere de

apoyo de un técnico que fortalezca el equipo disponible de la Secretaria con ocasión de que esta
dependencia no cuenta con el recurso humano como técnico en área administrativa y financiera de la

Salud, preferiblemente con pertenencia étnica, lo cual es necesario para brindar acompañamiento en

la gestión de actividades y funciones de la Secretaría.

En cumplimiento de los objetivos y parámetros legales, así como de los lineamientos contenidos en
cumplimiento de las metas de Bienestar y de producto que se encuentran articuladas o inmersas en

el Plan de Desarrollo "ES TIEMPO DE SANTANDER 2024 - 2027"; en el proyecto de inversión
denominado: "FORTALECIMIENTO EN LA INTERVENCION CON POBLACION VULNERABLE EN

EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER", de la Secretaría de Salud de Santander.", número SSEPI:

20240680000122, número BPIN: 2024004680126, Eje estratégico: Eje Seguridad Multidimensional

Sector y código del Plan de Desarrollo: Es Tiempo de la Salud y Protección Social (19, Programa y
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código del Plan de Desarrollo: Programa Salud Publica (1905). y por lo tanto, la Administración

Departamental, Secretaria de Salud, Dirección de Salud Integral para garantizar el cumplimiento de

los lineamientos para la gestión del grupo de Promoción Social, requiere contar un Tecnólogo, que

no se encuentren inhabilitado ni presenten incompatibilidades para contratar con entidades públicas y
poder ejecutar la actividad de: Apoyar el desarrollo de asistencias técnicas para la atención en

salud de las poblaciones vulnerables dirigidas a los municipios del departamento de

Santander, en Salud. El Supervisor del contrato será un funcionario adscrito a la Secretaría de Salud

Departamental -Dirección de Salud Integral, quien certificará el cumplimiento de sus obligaciones
como requisito de pago del valor pactado.

En virtud de lo anterior, el Grupo de Promoción Social requiere aumentar la capacidad

administrativa y/o de apoyo a la gestión y el cumplimiento de los objetivos estratégicos de la

Administración Departamental.

El Supervisor del contrato será un funcionario adscrito a la Secretaría de Salud Departamental -

Dirección de Salud Integral, quien certificará el cumplimiento de sus obligaciones como requisito de
pago del valor pactado.

En hilo con lo anterior, que de acuerdo con la certificación expedida por el Director de Talento
Humano, al no existir en la planta personal suficiente para ejecutar actividades requeridas para el

funcionamiento de la Secretaria de Salud de Santander, es necesario contratar un equipo de

personas naturales y/o jurídicas mediante la modalidad de contrato de prestación de servicios

profesionales y/o de apoyo a la gestión, para el desarrollo de las mismas, que reúnan el perfil

requerido en el estudio y documentos previos en aras de garantizar la eficiencia, eficacia y

oportunidad de la gestión. En consecuencia, y advirtiendo que existen contratos con objeto igual al
que se pretende suscribir, pero con alcances diversos, se autoriza con la firma del presente
documento la contratación antes referenciada de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2.8.4.4.5 del
Decreto 1068 de 2015, que señala de manera textual:

"(...) Condiciones para contratar la prestación de servicios. (...) Tampoco se podrán celebrar estos

contratos cuando existan relaciones contractuales vigentes con objeto igual al del contrato que se

pretende suscribir, salvo autorización expresa del jefe del respectivo órgano, ente o entidad

contratante. Esta autorización estará precedida de la sustentación sobre las especiales características

y necesidades técnícas de las contrataciones a realizar (...)" Subrayado fuero de texto.

2. OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR.

ESENCIALES Y LA

El Departamento contratará una persona natural o jurídica de conformidad con (literal h del numeral 4

del artículo 2 de la ley 1150 de 2007 y numeral 2 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015

modificado por el Art 1 del Decreto 399 de 2021, frente a la contratación de servicios profesionales, el

Departamento "... Podrá contratar directamente con persona natural o jurídica que esté en

capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y experiencia

directamente relacionada con el área de que se trate, sin que sea necesario que haya obtenido

previamente varias ofertas." Que no se encuentren inhabilitadas ni presenten incompatibilidades para

contratar con entidades públicas y poder ejecutar el objeto: "PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
APOYO A LA GESTIÓN PARA APOYAR EL DESARROLLO DE ASISTENCIAS TECNICAS PARA

LA ATENCION EN SALUD DE LAS POBLACIONES VULNERABLES DIRIGIDAS A LOS

MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER ENMARCADO DENTRO DEL PROYECTO

FORTALECIMIENTO EN LA INTERVENCIÓN CON POBLACIÓN VULNERABLE EN EL

DEPARTAMENTO DE SANTANDER".

El Supervisor del contrato será un funcionario adscrito a la Secretaría de Salud del Departamento de

Santander, quien certificará el cumplimiento de sus obligaciones como requisito de pago del valor
pactado.

2.1 ALCANCE DEL OBJETO:

En desarrollo de lo establecido en el numeral anterior, el objeto del contrato que pretende celebrarse

cobijará los siguientes compromisos para con el Departamento de Santander:

1. Revisar y mantener al día la correspondencia en el sistema FOREST, correspondiente al
área de trabajo, según indicaciones de la supervisión. PRODUCTO: informe de actividades.
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Mantener organizado el archivo físico del Grupo de Promoción Social, conforme a las normas

archivisticas y lineamientos de la Dirección de Salud Integral, según indicaciones de la
supervisión. PRODUCTO: Informe mensual de actividades realizadas

3. Apoyar la revisión de formatos para la presentación de cuentas de cobro de los contratistas

asignados al grupo de promoción social, así como de las IPS Públicas y/o Privadas,
contratadas para el proceso de certificación de discapacidad o programa PAPSIVI.
PRODUCTO: informe de actividades.

4. Apoyar el seguimiento a la ejecución contractual, según contratos interadministrativos y/o de
prestación de servicios profesionales del grupo de promoción social. PRODUCTO: informe
de actividades (cuentas revisadas y radicadas en financiera).

5. Apoyar las demás actividades requeridas por el supervisor. PRODUCTO: Informe mensual
de actividades realizadas.

NOTA:

Los costos de desplazamiento y estadía serán asumidos en su totalidad por el contratista.

El contratista debe contar con disposición de un equipo de cómputo portátil y todos los

medios e instrumentos necesarios a efectos de realizar cabalmente y en forma oportuna las
actividades contratadas.

La pérdida, daño o robo a los equipos serán suplidos por el contratista y serán debitados
del pago del contrato.

El contratista se obliga a dejar los archivos oficiales que se tengan en razón a la ejecución

del contrato de prestación de servicios.

El talento humano contratado para esta actividad deberá tener en cuenta que, toda la

información procesada en el ejercicio de las actividades contratadas es de la Secretaría de

Salud Departamental, son de absoluta confidencialidad y no podrá ser usada para otros
fines fuera del contractual.

Presentar informes mensuales sobre las diferentes actividades desarrolladas de

conformidad con el objeto contractual y realizar el trámite correspondiente para el pago del

servicio prestado dentro de los cinco (5) días siguientes al cumplimiento del periodo a
cobrar.

2.2. DURACIÓN:

Sera de SEIS (06) MESES, contados a partir de la suscripción del acta de inicio sin que sobrepase la
vigencia fiscal 2025.

2.3. FORMA DE PAGO:

la

(06)EL DEPARTAMENTO pagará al CONTRATISTA de la siguiente manera: SEIS

MENSUALIDADES vencidas cada una por valor de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE COP

($3.000.000), de acuerdo a los informes que presente el supervisor del contrato y una vez legalizada
obligación contraída, con el cumplimiento de los requisitos legales y administrativos necesarios

para el diligenciamiento de la respectiva obligación contraída, anexando el contratista el informe de

cumplimiento a satisfacción del objeto contractual dado por el supervisor designado por

Departamento, al igual que el pago del sistema de seguridad social integral y parafiscal, de

conformidad con el Artículo 23 parágrafo 1 de la Ley 1150 de 2007. Es responsabilidad
supervisor verificar el pago de los aportes a la Seguridad Social, adicionalmente la prestación de los

informes por parte del contratista y el informe del cumplido a satisfacción firmado por el Supervisor
designado por el Departamento.

el

del

El último pago será a la terminación del contrato con el recibo a satisfacción por parte del supervisor
del contrato designado para tal efecto.

2.4. LUGAR DE EJECUCIÓN: El objeto a contratar se realizará en la Secretaría de Salud del

Departamento de Santander y en donde el supervisor del contrato lo requiera.

2.5. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:

En desarrollo de la contratación a realiza, se debe en cuenta lo establecido para el efecto en el

articulo 5 de la Ley 80 de 1993, al artículo 50 de la Ley 789 de 2002, y cumplir con las siguientes
obligaciones:
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El contratista se obliga a ejecutar el objeto del contrato y a desarrollar las actividades especificadas
en las condiciones pactadas.

Aceptar la supervisión por parte del Departamento.

Obrar con lealtad y buena fe en el desarrolio de este contrato, evitando dilaciones y

entrabamientos que puedan presentarse.

No acceder a amenazas o a peticiones de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de

obligario a hacer u omitir algún acto o hecho informando inmediatamente a la Entidad y demás
autoridades competentes cuando se presenten peticiones o amenazas.

De conformidad con el artículo 18 del Decreto 723 del 15 de abril de 2013, allegar el certificado

de examen pre ocupacional.

El contratista debe tener en cuenta lo establecido para el efecto en el artículo 5 de la Ley 80 de
1993 y el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

Estar afiliado a seguridad social de acuerdo a las normas legales vigentes

Afiliarse a la ARL de conformidad con el numeral del ordinal a), artículo 2 de la Ley 1562 de

2012.Nota: Los trabajadores independientes que laboren en actividades catalogadas por el

Ministerio de Trabajo como de alto riesgo, el pago de esta afiliación será por cuenta del

contratante. (Artículo 2 ordinal a), numeral 5).

Seguir los lineamientos para el sostenimiento y mantenimiento del sistema integrado de gestión de
la gobernación de Santander en lo referente a las normas NTC ISO 9001:2015- calidad NTC ISO

14001:2015 - Ambiental; OHSAS 18001:2007 Seguridad y salud en el trabajo y el modelo integrado

de planeación y gestión - MIPG

Asumir las relaciones interpersonales que en ejecución del contrato se generan, enmarcadas
valores, reconocimiento de la dignidad humana y buen trato.

en

El contratista debe guardar total reserva sobre los asuntos que por razón de la ejecución del
presente contrato tenga conocimiento, así como de los resultados que del mismo se deriven.

El contratista mantendrá absoluta confidencialidad y reserva en el manejo de las

claves otorgadas para la operación de los asuntos del contrato, incluyendo los portales
asignados para el cumplimiento de su objeto contractual.

3. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACION, INCLUYENDO
LOS FUNDAMENTOS JURIDICOS

LA LEY 80 DE 1993, EXPRESA SOBRE LA MODALIDAD CONTRACTUAL:

"ART. 25. -DEL PRINCIPIO DE ECONOMÍA.

En virtud de este principio:
2. Las normas de los procedimientos contractuales se interpretarán de tal manera que no den

ocasión a seguir trámites distintos y adicionales a los expresamente previstos o que permitan
valerse de los defectos de forma o de la inobservancia de requisitos para no decidir o proferir
providencias inhibitorias.

LA LEY NÚMERO 1150 DE FECHA JULIO 16 DE 2007, DICE:

"ART. 2°-DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN.

La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación

pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes
reglas:

4. CONTRATACIÓN DIRECТА.

La modalidad de selección de contratación directa, solamente procederá en los siguientes casos:

....h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos
artísticos que solo puedan encomendarse a determinadas personas naturales:"

EL DECRETO 1082 DE MAYO 26 DE 2015, SOBRE CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS

PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN EN SU ARTÍCULO 2.2.1.2.1.4.9:

PARTE CONSIDERATIVA DEL DECRETO:

"Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de
trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades
Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios

profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar
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el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida
y relacionada con el área de que se trate".

La presente contratación de conformidad con el numeral 3 artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de

2015 modificado por el Art. 1 del Decreto 399 de 2021, se realizará bajo la modalidad de contratación
directa por tratarse de una necesidad de la Administración y las necesidades de cada una de las

secretarias de acuerdo a su misión.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, Y LA JUSTIFICACION DEL MISMO

El Departamento ha calculado el valor del contrato de prestación de servicios profesionales por un valor

de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE COP ($18.000.000) este presupuesto incluye todas las
variables que afectan el valor del mismo, costos directos e indirectos, incluyendo los gastos ordenanzales,
pagaderos por mensualidades vencidas. (Numeral 4, artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015.

Modificado por el Art. 1 del Decreto 399 de 2021).

4.1. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

El valor del presente contrato se cancelará con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No
25000646 de fecha marzo 04 de 2025, Fuente de Financiación: SGP-SALUD PUBLICA COLECTIVA.
Detalle de rubro: FORTALECIMIENTO EN LA INTERVENCIÓN CON POBLACIÓN VULNERABLE EN

EL DEPARTAMEBNTO DE SANTANDER, Rubro Presupuestal: 2.3.2.02.02.008.19.1905.1905050.62.
Código Interno: 251128, por valor de CIENTO VEINTIÚN MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS
M/СТE СOP ($121.500.000) del presupuesto General de gastos del Departamento de Santander
para la vigencia fiscal 2025.

Igualmente se cuenta con Certificación del Banco de Proyectos No. 065 del 26 de febrero del 2025, bajo
SSEPI: 20240680000122, número BPIN: 2024004680126, Eje estratégico: Eje seguridad
multidimensional, Sector y código del plan de desarrollo: Es tiempo de la salud y protección
social. (19), Programa y código del plan de desarrollo: Salud Pública (1905).

EL CONTRATISTA autoriza al DEPARTAMENTO, para que, por el conducto de su Tesorería General,

efectué las deducciones por concepto de los gravámenes ordenanzales y legales a que hubiere lugar.

5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE

Por tratarse de un contrato de prestación de servicios de Apoyo a la Gestión, se debe verificar la

idoneidad y experiencia del contratista, y no requiere la existencia de varias propuestas, de conformidad
con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015.

En virtud a lo anterior, la Secretaría de Salud del Departamento de Santander, requiere contratar los
servicios de un TECNÓLOGO EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, CON EXPERIENCIA LABORAL

MİNIMA DE UN (01) AÑO, idónea de acuerdo al requerimiento hecho ante este despacho.

6. ANALISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLo.
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1.1 DE BIENES Y RENTAS (CONTINUACION)

d) Las acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

ENTIDAD O PERSONA CONCEPTO VALOR

1.2. DE PARTICIPACION EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y ASOCIACIONES

a) En la actualidad participo como miembro de las siguientes juntas y consejos directivos:

ENTIDAD O INSTITUCION

b) A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones

CORPORACION, SOCIEDAD O ASOCIACION

CALIDAD DE MIEMBRO

CALIDAD DE SOCIO

c)En la actualidad: SIX NO tengo sociedad conyugal o de hecho vigente, con:

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONYUGE

CEAR AUGUSTO AYALA NOVOA

DOCUMENTO DE IDENTIFICACION

C.c.X C.E. T.I.

No

13.743.236

2. ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de

forma acasional o permanente son las siguientes:

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES

3. FIRMA

fnFIRMA DEL FUNCIONARIO O

FORMA DE PARTICIPACION

Bucaramanga 20/03/2025

CIUDAD Y FECHA

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA

LINEA GRATUITA DE ATENCION AL CLIENTE No. 018000-917770

DAFP-OAP

58



Función Pública

PUBLICACIÓN PROACTIVA DECLARACIÓN DE BIENES Y

RENTAS Y REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS

(Ley 2013 de 2019, Ley 1437 de 2011, 734 de 2002 y 2003 de 2019)

Tipo de declaración INGRESO Fecha de publicación 2025-03-2009:58

Nombres y apellidos completos

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

ESTHER GOMEZ NIÑO

Documento de identificación

Tipo

Lugar de nacimiento

CEDULA DE CIUDADANIA Número 37721481

País COLOMBIA Departamento SANTANDER Municipio SAN VICENTE DE CHUCURÍ

Lugar de domicilio

País COLOMBIA Departamento SANTANDER Municipio BUCARAMANGA

Nombre de la entidad/organismo/institución/persona

jurídica pública o privada que presten función pública o
servicios públicos o que administren, celebren contratos y
ejecuten bienes o recursos públicos/Notarías/Curadurías/ u

otra donde trabaje

Lugar de sede

País

GOBERNACION DE SANTANDER

COLOMBIA Departamento SANTANDER Municipio BUCARAMANGA

Dirección ["Calle 37 No. 10-30 Palacio Amarillo."]

Cargo o función que cumple CONTRATISTA

Tipo de sujeto obligado de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 2013 de 2019: Persona natural y jurídica, pública o privada, que
presten función pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente relacionada con la prestación
del servicio público.

1. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS

De acuerdo con lo consagrado en la Ley 2013 de 2019, a continuación procedo a publicar y divulgar proactivamente mi
declaración de bienes y rentas y manifiesto que los únicos bienes y rentas que poseo a la fecha, en forma personal o por

interpuesta persona, son los que relaciono a continuación.

1.1. DE INGRESOS, BİENES Y ACREENCIAS

Los ingresos y rentas que obtuve en el año gravable 2024 fueron:

Versión 4.3 - Agosto 2024 Página 1 de 5
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Salarios y demás ingresos laborales

Cesantías e intereses de cesantías

Gastos de representación

Arriendos

Honorarios

Otros ingresos y rentas

CONCEPТО VALOR

TOTAL

60

$40.000.000,00

$4.000.000,00

$44.000.000,00

Las cuentas bancarias de las que soy titular en Colombia y en el exterior son:

Tipo de cuenta

CUENTA DE AHORROS

Sede de la cuenta (País)

COLOMBIA

Saldo total de la cuenta a diciembre 31 del año

inmediatamente anterior

$4.900.000.00

Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

Tipo de bien País

Mis acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

Concepto

Departamento Municipio Valor

Saldo

1.2. PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y/O ASOCIACIONES

Tengo participación en juntas, consejos o directivos: Sí No ☑

En la actualidad participo como miembro de las siguientes Juntas o Consejos Directivos:

Nombre entidad o institución Órgano Calidad de miembro País

Tengo participación en corporaciones, sociedades y asociaciones: Si No ☑

A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:
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Nombre corporación,
sociedad o asociación

Tipo Calidad de socio País

61

1.3. DECLARACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE CARÁCTER PRIVADO

Tengo actividades económicas privadas: Si No X

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de

forma ocasional o permanente son las siguientes:

Detalle de las actividades Forma participación

2. CONFLICTOS DE INTERÉS

De acuerdo con lo consagrado en la Ley 2013 de 2019, a continuación procedo apublicar y divulgar proactivamente el registro
de la información que puede ser susceptible de generarme un conflicto de interés, así como aquella relacionada con los

intereses de mi cónyuge o compañero(a) permanente, parientes y socios de hecho o de derecho.

2.1. INFORMACIÓN DE CÓNYUGE O COMPAÑERO(A) PERMANENTE

Tengo cónyuge o compañero(a) permanente: Si No

Los intereses personales de mi cónyuge o compañero o compañera permanente son susceptibles de

generar una posible situación de conflicto de interés frente a la labor o actividad que desempeño:

Primer nombre

CESAR

Tipo documento

Segundo nombre

AUGUSTO

CEDULA DE CIUDADANIA

Primer apellido

AYALA

Sí No X

Segundo apellido

NOVOA

Número 13743236

Descripción del potencial conflicto de interés con su cónyuge o compañero(a) permanente:

2.2. INFORMACIÓN DE PARIENTES POR CONSANGUINIDAD, AFINIDAD Y CIVIL

Tengo parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil con
Intereses personales que son susceptibles de generar una posible situación de conflicto de interés
frente a la labor o actividad que desempeñо:

Versión 4.3 -Aqosto 2024
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2.5. DONACIONES QUE REPRESENTARON REDUCCIONES EN LA DECLARACIÓN DE RENTA

Realicé donaciones: Si No ☑

Las donaciones que me representaron reducciones en la declaración de renta del último año gravable son:

Nombre entidad

2.6. POTENCIALES CONFLICTOS DE INTERÉS

Tengo potenciales conflictos personales de interés: Sí No ☑

Los conflictos de interés pueden generarse a partir de, por ejemplo:

> Actividades y negocios que realiza o tiene con socio o socios de hecho o de derecho.

> Establecimientos que posee.

> Litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales.

> Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección popular.

Los potenciales conflictos personales de interés que tengo son:

luve
CC.37721481
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Rippabtios ede Cetiantis CÓDIGO AP-CCP-RG-53

ANÁLISIS DE HOJA DE VIDA
VERSIÓN

FECHA DE APROBACIÓN 19/04/2023

CGobernación de Tantander PÁGINA 1 de 2

La oferente ESTHER GÓMEZ NIÑO, identificada con la cédula de ciudadanía número

37.721.481 de Bucaramanga - Santander, posee conocimientos, idoneidad en el objeto
a contratar de acuerdo a:

ESTUDIOS:

Ha adelantado los siguientes estudios:

Tecnológicos
Título: TECNÓLOGO EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

Unidades Tecnológicas de Santander - UTS
Acta de Grado N° 14528 del 11 de diciembre de 20009

EXPERIENCIA LABORAL

CONTRATANTE: SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL

Se verifico mediante Certificación laboral de contrato de prestación de servicios de

profesionales No. CO1.PCCCNTR.4801805 del 24 de marzo de 2023, Cuyo

objeto es; "PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO COMO TECNICO DE

SISTEMAS PARA REALIZAR APOYO TECNICO AL SEGUIMIENTO DE LA

GESTIÓN DE SALUD PUBLICA DEL DEPARTAMENTO DENTRO DEL

PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN DEL

PLAN NACIONAL DE SALUD PUBLICA EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA

DE ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD EN EL DEPARTAMENTO DE

SANTANDER", desde el 30 de mayo a 29 de diciembre de 2013, tiempo siete (07)
meses.

Se verifico mediante Certificación laboral de contrato de prestación de servicios de

profesionales No. 1448 de 2017, Cuyo objeto es; "APOYO TECNICO Y

OPERATIVO PARA EL PROGRAMA DE TUBERCULOSIS Y LEPRA

ENMARCADO DENTRO DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LA

PREVENCIÓN CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA TUBERCULOSIS Y

ELIMINACIÓN DE LA LEPRA EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER".

desde el 24 de julio a 23 de diciembre de 2017, tiempo cinco (05) meses.

Se verifico mediante Certificación laboral de contrato de prestación de servicios

de profesionales No 2530 de 2014, Cuyo objeto es: "PRESTACIÓN DE
SERVICIOS DE UN TÉCNICO EN SISTEMAS PARA REALIZAR APOYO

TENICO AL SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE SALUD PUBLICA DEL

DEPARTAMENTO DENTRO DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LAS

ACTIVIDADES DE GESTIÓN DEL PLAN NACIONAL DE SALUD PUBLICA EN

EL MARCO DE LA ESTRATEGIA DE ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD EN EL

DEPARTAMENTO DE SANTANDER", desde el 10 de septiembre a 09 de

diciembre de 2014, tiempo tres (03) meses.
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Reprubticu cdo Colombia CÓDIGO

ANÁLISIS DE HOJA DE VIDA
VERSIÓN

FECHA DE APROBACIÓN 19/04/2023

CGobirnución de Tientandr
PÁGINA 2 de 2

Su hoja de vida llena los requisitos requeridos por el Departamento de Santander -

Secretaría de Salud para prestar el objeto: "PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A
LA GESTIÓN PARA APOYAR EL DESARROLLO DE ASISTENCIAS TECNICAS PARA

LA ATENCION EN SALUD DE LAS POBLACIONES VULNERABLES DIRIGIDAS A
LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER ENMARCADO DENTRO
DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO EN LA INTERVENCIÓN CON POBLACIÓN
VULNERABLE EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER"

Cordialmente, 06 MAY 2025

Cmes
EDWIN ANTONIO PRADA RAMÍREZ
Secretario de Salud de Santander

V°B°: Nury Paola Quintero Quintero

Directora de Apoyo Jurídico de Contratación y Procesos Sancionatoriosrios (Aspectos Jurídic

Revisó Aspectos Juan Leonardo Peñaranda - Abogado Contratista SSS

Proyectó Aspectos Jurídico Carolina Henao Díaz - Abogada Contratista sss
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11) Cláusula

penal:

12) Cesión

13) Documentos
integrantes del

contrat

31/03/2025

4 de 4

motivada, multas sucesivas por el (diez) sin exceder el (10%) del valor del mismo.

PARAGRAFO SEGUNDO: Para imposición de multas el Departamento dará

aplicación al debido proceso. (Artículo 86 Ley 1474 de 2011)
En el evento de incumplimiento total de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA.

éste deberá pagar al DEPARTAMENTO a título de cláusula penal pecuniaria el valor

correspondiente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, suma que
podrá cobrar previo requerimiento, con base en el presente documento, el cual

prestará mérito ejecutivo.

se

EL CONTRATISTA no podrá ceder total ni parcialmente el presente contrato, sin el

consentimiento previo, expreso y escrito por EL CONTRATANTE, adicional se deberá

realizar el estudio de idoneidad en atención a las calidades técnicas, profesionales,
económicas y financieras en cabeza del cesionario.

Hacen parte del presente contrato el estudio previo, el CDP los documentos

presentados por el contratista en su propuesta y los demás documentos expedidos en

la etapa precontractual, contractual y post contractual.

14) Requlsitos El

de

perfeccionamien
to y elecución:

15)
Declaraciones:

16)
Notificaciones:

lapresente contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes: y

expedición del respectivo registro presupuestal. Para el pago de los honorarios

deberá acreditarse el cumplimiento de los aportes al Sistema de Seguridad Social
Integral.

Las partes declaran que conocen, comprenden y aceptan todas y cada una de las

estipulaciones contenidas en el presente contrato y los demás documentos que
forman parte integral del mismo, cuya interpretación se sustentará en el principio de

la autonomía de la voluntad de las partes con fundamento en el artículo 1602 del

Código Civil Colombiano.

Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer
en virtud de la relación contractual constarán por escrito y se entenderán

debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo

electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a continuación: A) Por El

Departamento, en la calle 37 # 10-30 o al correo electrónico info@santander.gov.co.

Por el Contratista, en el correo electrónico esgom23@gmail.com, teléfono:
3223613829.

B)

El contrato se realizará en la Secretaría de Salud del Departamento de Santander y
en donde el supervisor del contrato lo requiera.

POR EL DEPARTAMENTO

roc

EDWIN ANTONIO PRADA RAMÍREZ

Secretario de Salud de Santander

LA CONTRATISTA

BuzESTHER GOMEZ NIÑO
Contratista

V°B°: Nury Paola Quintero Quintero

Directora de Apoyo Jurídico de Contratación y Procesos Sancionatorios (Aspectos Jurídicos)

Reviso: Juan Leonardo Peñaranda - Abogado Contratista

Elaboro: Carolina Henao Díaz - Abogado Contratistaw
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VERSIÓN 1
АСТО PARA DESIGNAR SUPERVISOR

FECHA DE APROBACIÓN 02/05/2023

Gjebernación de Fantander PÁGINA 1 de 1

Bucaramanga, 06 MAY 2025

Doctora:

MARLEN SILDARY MOGOLLÓN JAIMES
Profesional Universitario

Dirección Salud Integral

Ref. Designación de Supervisión.

Por medio de la presente le comunico que ha sido designado como supervisora del contrato de

prestación de servicios de Apoyo a la gestión cuyo objeto es: "PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
APOYO A LA GESTIÓN PARA APOYAR EL DESARROLLO DE ASISTENCIAS TECNICAS
PARA LA ATENCION EN SALUD DE LAS POBLACIONES VULNERABLES DIRIGIDAS A LOS

MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER ENMARCADO DENTRO DEL

PROYECTO FORTALECIMIENTO EN LA INTERVENCIÓN CON POBLACIÓN VULNERABLE EN

EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER".

En ejercicio de tal designación dará cumplimiento a las establecidas en el Decreto 462 del 17 de
septiembre de 2021 "Por medio del cual se modifica el manual de funciones y/o actividades que

deben cumplir los Interventores y/o Supervisores, para realizar en forma debida sus funciones como
supervisor.

CimuL
EDWIN ANTONIO PRADA RAMIREZ

Secretario de Salud de Santander

NOTIFICACION:

Se notifica la designación como SUPERVISORA de ESTHER GÓMEZ NIÑO, cuyo objeto es:
"PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA APOYAR EL DESARROLLO

DE ASISTENCIAS TECNICAS PARA LA ATENCION EN SALUD DE LAS POBLACIONES

VULNERABLES DIRIGIDAS A LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER

ENMARCADO DENTRO DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO EN LA INTERVENCIÓN CON

POBLACIÓN VULNERABLE EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER", a MARLEN SILDARY

MOGOLLÓN JAIMES, Profesional Universitario, funcionaria adscrita a la Secretaria de Salud

Departamental, identificada con cédula de ciudadanía número 7098786392 de

BImanga quien afirma encontrarse sin inhabilidades, incompatibilidades ni conflicto de
intereses, de conformidad con la Ley 80 de 1993, 1150 de 2007 y demás normas concordantes.

Hoy: 06 MAY 2025

Firma del(la) notificado,

Sildary Mogollón
C.C. No. 7098786392 expedida en Blmanga



GOBERNACIÓN DE SANTANDER

Repullica de Colemlia

Gebérnacióndh Pantander

Bucaramanga, 06 MAY 2025

CÓDIGO AP-AI-RG-110

VERSIÓN

CARTA FECHA DE
APROBACIÓN

PÁGINA

Doctora

NURY PAOLA QUINTERO QUINTERO

Directora de Apoyo Jurídico de Contratación y Procesos Sancionatorios

Secretaría de Salud Departamental
Presente

17

11/04/2024

1 de 1

Asunto: Conservación y archivo

Respetada señora Quintero:

De manera atenta remito los documentos precontractuales y el contrato cuyo objeto es:

"PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA APOYAR EL DESARROLLO

DE ASISTENCIAS TECNICAS PARA LA ATENCION EN SALUD DE LAS POBLACIONES

VULNERABLES DIRIGIDAS A LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER

ENMARCADO DENTRO DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO EN LA INTERVENCIÓN CON

POBLACIÓN VULNERABLE EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER", para que se adelante
el archivo del mismo. DES

El contratista es ESTHER GÓMEZ NIÑO: V el valor del contrato asciende a DIECIOCHо

MILLONES DE PESOS M/CTE COP ($18.000.000). En la carpeta se adjuntan los siguientes

documentos:

Requerimiento

Solicitud de Certificación de no disponibilidad de personal

Certificación no disponibilidad de Personal

Certificado de Disponibilidad Presupuestal
Certificado de Banco de Proyectos de Inversión
Estudios del Sector

Estudios y documentos previos

Invitación a presentar propuesta.

PropuestaNACION DE SANTANDER
Documentos que acreditan las que acreditan la experiencia y requisitos de contratación
Análisis de hoja de vida

Evaluación de la propuesta
Contrato de prestación de servicios

Acto por medio del cual se designa supervisor

Cordialmente,

vocd

EDWIN ANTONIO PRADA RAMIREZ

Secretario de Salud de Santander

PBX (57+7) 691088 Postal 68000

contet Net

ISU 9OO1
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